
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-210-2019
 
Con fecha 08-04-2019 10:53:54 hrs, el titular ACUICOLA PUYUHUAPI S.A. ha enviado el presente

reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de

exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

Unidad fiscalizable: CES S/I ACUICOLA PUYUHUAPI - 3
Región: XI Región de Aysén del General Carlos Ibañez del

Campo

Rol sancionatorio: F-038-2018
Resolución aprueba PdC: 4 / 2019
Fecha resolución aprobatoria: 15-01-2019
Fecha generación PdC electrónico: 15-01-2019
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 15-04-2019
Fiscal instructor: JULIAN ALBERTO CARDENAS CORNEJO

Código comprobante envio reporte: SPDC-210-2019
Fecha de envío reporte: 08-04-2019 10:53:54
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 15-01-2019
Fecha de término: 15-01-2020
N° reporte: 2 de 5.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

No dar cumplimiento a obligación de limpieza en las playas aledañas al CES Caleta Chiguay.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 4
Acción: Realización de una limpieza quincenal de la playa y

borde costero del sector aledaño al Centro de Cultivo,
con la finalidad de mantener los sectores libres de
residuos.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 15-01-2019
Fecha Término: 15-01-2020
Indicadores de Cumplimiento: Cumple: Playa y borde costero sin residuos.

No cumple: Playa y borde costero con residuos.
Forma de Implementación: Ejecución del programa de limpieza quincenal del centro

de cultivo por parte de personal del centro.
Además se completará un registro de los residuos
recolectados.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Esta acción no se reporta, toda vez que quedó

establecida para el Reporte de avance trimestral.
Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 2

 

Existencia de derrames con contención defectuosa, en plataforma de ensilaje

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 9
Acción: Crear e implementar un  Programa Mantención de la

Plataforma de ensilaje y equipo de ensilaje.
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 15-01-2019
Fecha Término: 15-01-2020
Indicadores de Cumplimiento: Cumple: Se cumple con el Programa de mantención de

la plataforma de ensilaje integra y satisfactoriamente.
No cumple: No se cumple con el Programa de
mantención de la plataforma de ensilaje integra y
satisfactoriamente.

Forma de Implementación: Crear un Programa Mantención de la Plataforma de
ensilaje y equipo de ensilaje que incluya al menos: La
revisión y mantención del equipo de ensilaje, estanque
de trituración, de los pretiles de contención y de la caseta
de la plataforma, a fin asegurar un adecuado
funcionamiento del equipo de ensilaje y de atender y
reparar de ser necesario las posibles perforaciones y
paredes con evidencias de corrosión. Se realizarán
mantenciones del equipo de ensilaje cada 6 meses, dado
que al ser equipos eléctricos no requieren una mayor
frecuencia de mantención.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Esta acción no se reporta, toda vez que quedó

establecida para el Reporte de avance trimestral.
Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
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Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 3

 

Existencia de estructuras flotantes no declaradas ni evaluadas ambientalmente.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 11
Acción: Retiro de las estructuras no evaluadas ambientalmente y

Operación del centro con las estructuras evaluadas
ambientalmente, todas ubicadas dentro de la concesión
de acuicultura.

Tipo de Acción: En Ejecución
Fecha Inicio: 01-10-2018
Fecha Término: 15-01-2020
Indicadores de Cumplimiento: Cumple: Existencia en el CES unicamente de estructuras

evaluadas ambientalmente.
No cumple: Existencia en el CES de estructuras no
evaluadas ambientalmente.

Forma de Implementación: Se retirarán las estructuras no evaluadas
ambientalmente y se operará sólo con las estructuras
evaluadas ambientalmente. Se realizará un Informe del
estado material del CES, que permita constatar la
utilización exclusiva de las estructuras declaradas y
evaluadas ambientalmente.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado:

Se retirarán las estructuras no evaluadas
ambientalmente y se operará sólo con las estructuras
evaluadas ambientalmente. Se realizará un Informe del
estado material del CES, que permita constatar la
utilización exclusiva de las estructuras declaradas y
evaluadas ambientalmente.

Fecha Inicio Efectivo: 14-01-2019
Fecha Término Efectivo:

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
 

 

Estado Actual de la Acción: En ejecución
Descripción Medios de Verificación: Informe técnico Medios de Verificación Formulación de

cargos Res. Ex. Nº1/ROL F- 038-2018. Centro Chiguay
II.

Set de fotografías fechadas y georeferenciadas de las
estructuras actualmente instaladas centro de cultivo
Chiguay. Dado el tamaño del archivo, se incorpora
filmación en el siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1qiOZFHBuwITk5K
zpo2bYtY0_P0Gi1Qwo?usp=sharing

Además se ingresa una copia en pendrive de este
archivo en oficina Región de Aysén de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

7.2 2. Plano muestreo y levantamiento de estructuras
Centro Chiguay.

Medios de Verificación: - Informe te´cnico Medios de Verificacio´n Formulacio´n
de cargos Res. Ex. Nº1:ROL F- 038-2118. Centro
Chiguay II.pdf
- 7.2. Plano.zip

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 4

 

No reportar seguimientos ambientales contenidos en informes INFAs, a la Superintendencia del

Medio Ambiente.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 13
Acción: Definición dentro del perfil de cargo del Jefe de Medio

ambiente su responsabilidad de realizar el envío a la
SMA de los reportes de seguimiento establecidos en la
(s) RCA (S) de los centros de cultivo.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 15-01-2019
Fecha Término: 15-04-2019
Indicadores de Cumplimiento: Cumple: Perfil de cargo del Jefe de Medio Ambiente,

indica su responsabilidad en el envío a la SMA de los
reportes de seguimiento de las RCA(s). y entrega de
Declaración jurada.
No Cumple: Perfil de cargo del Jefe de Medio Ambiente,
no indica su responsabilidad en el envío a la SMA de los
reportes de seguimiento de las RCA(s) y/o no se entrega
Declaración jurada.

Forma de Implementación: Elaboración de un perfil de cargo del Jefe de Medio
ambiente su responsabilidad de realizar el envío a la
SMA de los reportes de seguimiento establecidos en la
(s) RCA (S) de los centros de cultivo. Además de
realizará una Declaración jurada del Jefe de Medio
Ambiente que indica estar en conocimiento de esta
responsabilidad en su perfil de cargo.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Esta acción no se reporta, toda vez que quedó

establecida para el Reporte de avance trimestral.
Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
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Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 14
Acción: Informar a la Superintendencia de Medio Ambiente, los

reportes y medios de verificación que acrediten la
ejecución de las acciones comprendidas en el PDC  a
través de los sistemas digitales que la SMA disponga al
efecto para implementar el SPDC.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 15-01-2019
Fecha Término: 15-01-2020
Indicadores de Cumplimiento: Presentación del PDC y sus reportes asociados al

Programa a través de SPD.
Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PDC, se accederá al sistema
digital que la SMA disponga al efecto para implementar
el SPDC y se cargará el PDC y la información relativa al
reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según se corresponda a las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas. Una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación, se conservará el comprobante
electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Esta acción no se reporta, toda vez que quedó

establecida para el Reporte de avance trimestral.
Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 08-04-2019 10:53
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